






 

 

 

 

A LA MESA DEL CONGRESO 

 

El Grupo Parlamentario Plural, al amparo de lo establecido en los artículos 162 

y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, a través del 

Diputado de Compromís, Joan Baldoví Roda, presenta las siguientes 

propuestas sobre el alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga 

del estado de Alarma decretada para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID–19, prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, y 

487/2020 de 27 marzo. (Núm. expte. 091/000001) 

  

      En el Congreso, a 21 de abril de 2020. 
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Propuesta nº1: modificación de la Disposición Adicional Tercera, que 

queda redactada como sigue: 

“7. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 

que se hace referencia en el apartado 1, no será de aplicación a los actos de 

trámite, siempre que no decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, que 

no determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o que no produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. 

8. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos 

a que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a la preparación 

de los contratos públicos y a los procedimientos de adjudicación de contratos 

públicos en los sea obligación de los interesados relacionarse con la 

administración mediante medios electrónicos. 

9. Así mismo, la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 

administrativos a que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a 

la tramitación y aprobación de bases reguladoras, a la aprobación de 

convocatorias de subvenciones en las que se establezca la obligación de los 

interesados de relacionarse con la administración mediante medios electrónicos, 

a los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia competitiva 

ya convocados en los que se haya establecido la obligación de los interesados de 

relacionarse con la administración mediante medios electrónicos, y a la tramitación 

y firma de convenios y resoluciones por los cuales se otorguen subvenciones 

nominativas, siempre que se haga constar en el expediente la conformidad del 

beneficiario de la subvención”. 

 

Justificación: En la situación excepcional del estado de alarma derivado de la 

emergencia sanitaria, es una obligación de los poderes públicos garantizar el 

funcionamiento de los servicios públicos esenciales para la ciudadanía, especialmente 

aquellos que se derivan de derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos. 

Así mismo, constituye un deber de las autoridades públicas procurar que las medidas 

adoptadas no produzcan daños irreversibles en el tejido productivo y social, 

impulsando las actuaciones que sean necesarias para paliar los efectos negativos de 

la limitación de la movilidad y de la suspensión de gran parte de la actividad económica. 

En esta situación de emergencia sanitaria, económica y social, la protección del 

empleo, la adopción de medidas paliativas dirigidas a los sectores y a los trabajadores 

y trabajadoras, familias y colectivos más vulnerables tienen que constituir la prioridad 

de las actuaciones de las administraciones públicas. 

Así mismo, es ahora más importante que nunca, garantizar la continuidad en la gestión 

y en la prestación de los servicios, y en toda la actividad administrativa que puede 

contribuir a la reactivación económica de los diferentes sectores productivos, de obra 

pública y de servicios. 

Las medidas de contención y las limitaciones a la movilidad han generado disrupciones 

graves en la mayor parte de los sectores económicos, que han sufrido con la caída de 

la demanda o con la limitación de las diferentes actividades productivas, de ocio o de 

servicios. 



En este contexto, las medidas administrativas excepcionales adoptadas para proteger 

la salud pública, y evitar perjuicios a terceros no pueden suponer la parálisis de las 

administraciones públicas en un momento esencial, en el que la actividad 

administrativa puede suponer un revulsivo para muchos sectores económicos. 

En este sentido, la Disposición Adicional Tercera del Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, (aún en su redacción modificada por Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo), 

y de conformidad con la interpretación extensiva que de la misma ha hecho la 

Abogacía del Estado (Informe 26 de marzo de 2020 Ref.: ENTES PÚBLICOS (AECID) 

CUESTIONES SOBRE DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA DEL REAL DECRETO 

463/2020), está suponiendo una parálisis excesiva de la actividad de las 

administraciones. 

Cierto es, que la medida, tienen por objeto esencial no perjudicar los intereses de los 

interesados en un momento en el que las medidas de confinamiento no facilitan la 

relación ordinaria con las administraciones y otros entes del sector público. Pero ello 

no puede ser óbice para paralizar la gestión ordinaria, y el necesario impulso que las 

medidas de contracción pública y de fomento deben dar a la actividad económica. 

Así pues, considerando que muchos de los trámites y procedimientos administrativos 

pueden y deben realizarse hoy de forma telemática, es esencial introducir matices a la 

suspensión decretada con carácter general, que puedan facilitar la continuación de la 

actividad administrativa de la que se deriven efectos favorables para la necesaria 

reactivación de la economía, como las licitaciones públicas o las medidas de fomento. 

Así mismo, y con la finalidad de poder dar continuidad a las actuaciones “ad intra” de 

todos los procedimientos administrativos, es necesario clarificar la redacción de la 

citada disposición adicional, con el fin de que puedan continuar todos los trámites de 

carácter interno (actos de trámite, emisión de informes, propuestas de resolución, etc.), 

que permita avanzar en la medida de lo posible la gestión de los procedimientos 

administrativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta nº2: Adición de una nueva Disposición Adicional (séptima), que 

queda redactada como sigue: 

“Disposición Adicional séptima.  Distribución equitativa de los recursos de 

financiación entre Comunidades Autónomas. 

El Gobierno velará por la distribución equitativa de los recursos de financiación 

entre las Comunidades Autónomas y les facilitará la liquidez suficiente en estos 

momentos de grandes necesidades. Para llevarlo a cabo, realizará las siguientes 

actuaciones:  

1. Transferencias discrecionales a las Comunidades Autónomas para que 

ninguna de ellas quede por debajo de la media por habitante en la previsión 

total de financiación para el año 2020 realizada por el Ministerio de 

Hacienda.  

2. Agilizar los instrumentos de liquidez para las Comunidades Autónomas, 

tales como las entregas a cuenta de toda la financiación prevista para el 

año 2020, el préstamo sobre la liquidación del Impuesto sobre el Valor 

Añadido (IVA) del año 2017, los Fondos de Liquidez Autonómica (normal 

y extra), etc. 

3. Suspensión del pago de los intereses de la deuda generada por el Fondo 

de Liquidez Autonómica a las Comunidades Autónomas. 

4. Suspensión de la aplicación de los límites de déficit de las Comunidades 

Autónomas para inversiones destinadas a sanidad y medidas sociales y 

económicas para mitigar el impacto del Coronavirus”. 

 

Justificación: En estos momentos tan dramáticos es especialmente importante que no 

haya diferencias entre los recursos por habitante que reciben los diferentes territorios 

del Estado, aunque el sistema de financiación autonómico está desactualizado y genera 

grandes diferencias entre Comunidades Autónomas, por lo que planteamos actuaciones 

decididas para que ninguna de ellas reciba una financiación por habitante por debajo de 

la media.  

Por poner un ejemplo, el cálculo del Gobierno para la financiación a las Comunidades 

Autónomas durante el año 2020, suponen que cada ciudadano valenciano reciba 325 

euros menos que la media, lo que representa 1.625 millones de euros en cifras 

absolutas. 

Por otra parte, la liquidez es imprescindible para atender los pagos a los proveedores 

por las inversiones y gastos necesarios para afrontar esta crisis sanitaria, por lo que se 

tienen que movilizar todos los recursos para que las Comunidades Autónomas no 

incumplan sus compromisos. 

 

 

 

 

 



Propuesta nº 3: Adición: Nueva Disposición Adicional (Octava), que queda 

redactada como sigue: 

“Disposición Adicional Octava.   Prestación extraordinaria por cese de actividad 

para las personas trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de Artistas del 

Régimen General de la Seguridad Social y el personal técnico asociado. 

1. Tendrán derecho a una prestación extraordinaria por cese de actividad, las 

personas que a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estén incluidas en 

el Régimen Especial de Artistas del Régimen General de la Seguridad Social 

y el personal técnico asociado y que acrediten tener cubierto en dicho 

régimen, mediante informe de vida laboral, un mínimo de 20 días cotizados 

en los doce meses naturales anteriores a la declaración del estado de alarma 

o, al menos, 80 días cotizados en los treinta y seis meses naturales anteriores 

a dicha declaración. 

La cuantía de la prestación durante todo su periodo de disfrute será del 70% 

de la base reguladora. 

2. Para la determinación de la base reguladora se tomará como referencia el 

promedio de las bases mensuales o diarias por las que haya cotizado el 

trabajador durante los doce meses naturales anteriores a la declaración del 

estado de alarma o, en su caso, los treinta y seis meses naturales anteriores 

a dicha declaración, conforme a lo previsto en el apartado anterior de este 

artículo. 

3. Esta prestación se percibirá desde la entrada en vigor del estado de alarma 

hasta que se ordene por la autoridad competente la apertura total y completa 

al público de los equipamientos culturales o se permita la realización de 

festivales o rodajes. 

4. La percepción de esta prestación será incompatible con la percepción de la 

prestación contributiva por desempleo prevista en el artículo 25 de esta Ley y 

con el subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal”. 

 

Justificación: El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, ha supuesto graves restricciones para el mundo de la cultura. En este 

sentido, la paralización de toda la actividad artística (teatros, cines, salas de concierto, 

ópera, circo, rodajes, festivales, etc.) está teniendo consecuencias traumáticas para los 

profesionales de los diversos sectores culturales; sectores con escasa resistencia 

financiera que por ello resultan extremadamente frágiles a los vaivenes económicos. 

Hasta el momento, el Gobierno ha adoptado diversas medidas legislativas (entre ellas, 

las recogidas en este Proyecto de Ley) con las que se pretende paliar en parte los 

efectos negativos que la paralización de la actividad económica general está teniendo 

para las empresas, los trabajadores autónomos y los profesionales de los diferentes 

ámbitos de actividad, entre los que se encuentra el ámbito de la cultura. 

Estas medidas no contemplan sin embargo el colectivo de profesionales de la cultura 

cuya relación laboral especial con el organizador del espectáculo finalizó con 

anterioridad a la declaración del estado de alarma, o bien se ha visto bruscamente 



interrumpida por la misma y su empresario no ha tramitado el expediente de suspensión 

de contratos previsto en los artículos 22 y siguientes de este Proyecto de Ley. 

Tampoco estas medidas han tenido en cuenta que la estacionalidad de su trabajo, a 

veces para una sola actuación o varias pero limitadas en el tiempo, no les va a permitir 

acogerse al subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal que prevé 

el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 

(pendiente de convalidación), que restringe su ámbito de aplicación a contratos de 

duración determinada de, al menos, dos meses de duración. 

En todos estos casos, estos trabajadores no tienen derecho a la protección legal por 

desempleo ni al subsidio por desempleo previstos en la normativa en vigor. 

Por ello, la Disposición Adicional que se propone añadir a través de esta enmienda tiene 

por objeto crear una prestación temporal extraordinaria por cese de actividad para este 

colectivo, que les permita mantenerse durante el periodo de inactividad obligada por el 

estado de alarma o de las medidas que se adopten con posterioridad por la autoridad 

competente consecuencia de la emergencia sanitaria motivada por el COVID-19, y 

asimismo retomar su actividad con la mayor normalidad posible. 

La cuantía de esta prestación toma en consideración el importe de las bases mensuales 

o diarias que haya cotizado la persona trabajadora en el periodo que se considera 

representativo a los efectos de su cálculo. 

En resumen, la protección de este colectivo en un sector tan vulnerable 

económicamente como el de la cultura, justifica la regulación que se propone con esta 

enmienda de adición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta nº 4: Adición: Nueva Disposición Adicional (Novena), que 

queda redactada como sigue: 

“Disposición Adicional Novena.    Gestión del Superávit de las entidades locales 

1. Las Entidades locales podrán destinar de su superávit una cantidad 

equivalente al 100% del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 

2 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

2. Dicho superávit podrá destinarse a cualquier tipo de actuación, ya sea 

gasto corriente o inversión, y prioritariamente a atender los gastos 

extraordinarios de servicios sociales, seguridad ciudadana, limpieza, 

residuos y desinfección y cualquier otra actuación dirigida a atender a la 

población más vulnerable como consecuencia de la situación actual de 

Estado de Alarma declarada por el Gobierno. 

3. Las Entidades Locales tendrán a disposición el remanente generado 

durante los últimos años, pudiendo destinar como máximo, el importe 

equivalente al 20% del saldo positivo. Importe que irá destinado a sufragar 

el gasto corriente para la promoción del comercio local por medio de 

subvenciones directas al tejido empresarial local, así como para 

inversiones financieramente sostenibles”. 

 

Justificación:  El superávit de las Corporaciones Locales en el año 2019 ha sido de 

3.839 millones de €, que representa el 0,31% del PIB, registrando por octavo año 

consecutivo un superávit acumulado de 42.906 millones de €. La situación actual de 

crisis del COVID-19 exige un trato especial hacia los ayuntamientos más vulnerables 

que se encuentran en una situación difícil de riesgo financiero, ninguna persona puede 

sentirse desatendida viva en el pueblo o en la ciudad que viva. Por ello creemos 

necesario que el superávit generado por los ayuntamientos pueda ser gestionados en 

su totalidad y de manera autónoma por parte de las entidades locales que son 

conocedoras de las necesidades del ente territorial que gestionan. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Más País, desde el Grupo Parlamentario Plural, a instancias de su Portavoz, Íñigo 
Errejón Galván, al amparo de lo establecido en el artículo 162 del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados presenta las siguientes Propuestas sobre el alcance y 
las condiciones vigentes de la prórroga del estado de alarma declarado mediante 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, prorrogado 
por los Reales Decretos 476/2020 de 27 de marzo, y 487/2020, de 10 de abril. 

 
Propuesta 1 
 
Al Artículo 7 
 
De modificación. 
 
Que quedaría redactado como sigue: 
 

Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas.  

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular 
por las vías de uso público para la realización de las siguientes actividades:  
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.  
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o 
empresarial.  
d) Retorno al lugar de residencia habitual.  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.  
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
h) Acompañamiento de niñas y niños menores de 14 años para que puedan dar 
un paseo diario en condiciones de seguridad. 
i) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o por otra 
causa justificada. 
 
2. Las niñas y niños menores de 14 años podrán salir, acompañados por una 
persona adulta responsable de su cuidado, durante un periodo máximo de una 
hora al día en un radio de 500 metros del domicilio de residencia con las medidas 
de seguridad que sean necesarias. 



 
 

 

3. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso 
público para la realización de las actividades referidas en los apartados anteriores o 
para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.  

4. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones 
y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.  

5. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos 
de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en 
ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos. Cuando las 
medidas a las que se refiere el párrafo anterior se adopten de oficio se informará 
previamente a las administraciones autonómicas que ejercen competencias de 
ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y 
seguridad vial. Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en 
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación 
entre la población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.  

6. El Ministro de Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, 
dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que 
se refieren los apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito 
territorial que en aquellas se determine.  

 

Congreso de los Diputados, 21 de abril de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Íñigo Errejón Galván 
Portavoz del Grupo Parlamentario               






























